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Teniendo en cuenta el importante papel que se les atribuye a las pequeñas y medianas 
empresas en términos de creación de empleo y estimulación del crecimiento, el análisis de su tributa-
ción resulta del máximo interés. En España, en los últimos años, se está discutiendo sobre la conve-
niencia de reformar la regulación del tratamiento fiscal del beneficio de la PYME. Como elemento 
orientador del contenido de la reforma sería conveniente disponer de información sobre normativa 
comparada en los países de nuestro entorno económico. Ello permitiría aprender de la experiencia 
internacional y de los mecanismos que en la práctica aplican otros países para la resolución de los 
problemas planteados en el plano doctrinal. 

Esta conveniencia de conocer la experiencia de otros países es particularmente clara an-
te procesos de reforma de aquellos impuestos que gravan bases imponibles más móviles. Ocurre así, 
por ejemplo, en materia de tributación empresarial, dado el contexto de libre movilidad de capitales en 
la Unión Europea, y la posible movilidad de empresas entre países atendiendo a factores fiscales. En 
cualquier caso, y aunque ese escenario de libertad de movimientos no propicie movimientos significa-
tivos del capital físico entre países, los impuestos son uno más de los costes empresariales que influ-
yen en el beneficio y en la capacidad de competir de la empresa. Por tanto, existen razones de 
competitividad que exigirían conocer la forma en que gravan el beneficio de las empresas los países 
de nuestro entorno económico más cercano con los que habremos de competir. 

En una aproximación inicial, se constata que, de la misma forma que ocurre en España, 
es común en los países de nuestro entorno económico la existencia de dos impuestos que se repar-
ten la tributación de la renta empresarial: el impuesto sobre la renta personal1, que grava la renta del 
empresario individual persona física; y el impuesto de sociedades2 que grava a las entidades con 
personalidad jurídica. No es el tamaño empresarial el factor determinante de la sujeción a uno u otro 
impuesto, sino la ausencia o presencia de personalidad jurídica. Por tanto, una pequeña o mediana 
empresa puede estar gravada por cualquiera de estos dos impuestos. 

En este trabajo se van a describir las principales características del gravamen del benefi-
cio de las empresas en otros países de la Unión Europea, distinguiendo entre empresario individual y 
societario. El objetivo será conocer la realidad internacional en esta materia para extraer alguna en-
señanza de cara a un planteamiento de reforma de la imposición empresarial en España. 

El ámbito espacial del análisis comprenderá a los catorce países de la Unión Europea 
que, junto con España, formaban el grupo de los quince antes de la ampliación a la Europa de los 25. 
Esta opción se justifica porque se trata de países más próximos a España en grado de desarrollo 
económico y con sistemas fiscales más avanzados. 

En cuanto a los aspectos objeto de análisis se han seleccionado los considerados más 
relevantes. Por ejemplo, impuestos que gravan la renta empresarial y carácter estatal o local de los 
mismos; métodos de cuantificación de la base imponible; tratamiento fiscal de las ganancias de capi-
tal; criterios de compensación de pérdidas o tipos de gravamen. 

La información tributaria que se ofrece se refiere al último año para el que ha sido posi-
ble obtener información homogénea para todos los países, que es el periodo impositivo 2005. 

                                                      
1   IRPF, en adelante. 
2   IS, en adelante. 
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1.   TRIBUTACIÓN DE LAS RENTAS DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL 

1.1.   Impuestos que gravan la renta del empresario individual 

En todos los países analizados existe un impuesto estatal sobre la renta de las personas 
físicas que grava, entre otras, la renta del empresario individual. Pero además, en siete de los catorce 
países se aplican impuestos locales, regionales o religiosos o alguna otra forma de recargo sobre el 
impuesto estatal. En concreto, aplican impuestos o recargos de carácter local o regional: Alemania, 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Italia, Luxemburgo y Suecia; e impuestos religiosos se exigen en Ale-
mania, Dinamarca y Finlandia. 

En algunos casos estos impuestos se articulan como recargos sobre la cuota del im-
puesto sobre la renta estatal. Tal es así en Alemania, para el impuesto religioso y el recargo de soli-
daridad; en Bélgica e Italia para los recargos municipal y regional; y en Luxemburgo para el impuesto 
solidario. En otros casos, se establecen sobre la misma base imponible que en el impuesto estatal se 
somete a tarifa progresiva, si bien suele practicarse algún ajuste (Dinamarca, Finlandia y Suecia). Por 
último, en Alemania, Italia y Luxemburgo gravan sólo la renta de todas o ciertas actividades económi-
cas calculada según el impuesto sobre la renta estatal con ajustes. 

En cuanto a los tipos de gravamen, se aplican en todos los casos tipos fijos con inde-
pendencia de la cuantía de la renta, configurando impuestos de carácter formalmente proporcional. 
La única excepción está representada por el Impuesto empresarial municipal de Alemania que aplica 
una tarifa progresiva. Estos tipos de gravamen suelen ser variables según el municipio o región de 
residencia del contribuyente, aunque tal variabilidad no existe, por ejemplo, en el recargo de solidari-
dad alemán (5,5% del IR estatal), o en el impuesto solidario de Luxemburgo (2,5% del IR estatal). 

CUADRO 1 

OTROS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL 

Países Impuestos Locales Impuestos Regionales Impuestos Religiosos Otros 

ALEMANIA Impuesto empresarial 
municipal 

— Impuesto religioso Recargo de solidari-
dad 

AUSTRIA — — — — 
BÉLGICA Recargo municipal Recargo regional — — 
DINAMARCA Impuesto municipal Impuesto cantonal Impuesto religioso — 
FINLANDIA Impuesto municipal — Impuesto religioso — 
FRANCIA — — — — 
GRECIA — — — — 
HOLANDA — — — — 
IRLANDA — — — — 
ITALIA Recargo municipal Impuesto regional 

sobre Actividades 
Productivas 
Recargo regional 

— — 

LUXEMBURGO Impuesto municipal 
empresarial 

— — Contribución al Fondo 
de Empleo 

PORTUGAL — — — — 
REINO UNIDO — — — — 
SUECIA Impuesto municipal — — — 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
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CUADRO 2 

OTROS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

Países Impuestos Base Imponible Tipos Impositivos 

Impuesto empresarial municipal (1) Renta de la actividad económica 
según reglas del I.R. estatal con 
ajustes. 

+ Determinado por el tipo fede-
ral y por un coeficiente multipli-
cador. 

-Tipo federal: Tarifa progresiva 
con 5 tramos. Tipos: entre 1 y 
5% para renta de 48.000 €. 

-Coeficiente multiplicador: De-
terminado por ayuntamientos 
(200%, salvo que se fije uno 
superior). 

Impuesto religioso I.R. estatal 8 o 9% 

ALEMANIA 

Recargo de solidaridad I.R. estatal 5,5% 

Recargo municipal I.R. estatal Entre 0 y 10% BÉLGICA 

Recargo regional I.R. estatal 1% (región de Bruselas) 

Impuesto municipal Renta personal + Ciertas rentas 
del capital (renta categorías 1 y 
2) – Deducciones generales. 

Entre 16,5 % y 23,2% 

Impuesto cantonal Renta personal + Ciertas rentas 
del capital (renta categorías 1 y 
2) – Deducciones generales. 

Entre 11,4% y 12,5% (2) 

DINAMARCA 

Impuesto religioso Renta personal + Ciertas rentas 
del capital (renta categorías 1 y 
2) – Deducciones generales. 

Entre 0,43% y 1,5% 

Impuesto municipal Renta ganada según reglas I.R. 
estatal, con ajustes. 

Entre 16 y 21% (media: 18,30%)FINLANDIA 

Impuesto religioso Renta ganada según reglas I.R. 
estatal, con ajustes. 

Entre 1 y 2,25% (media: 1,3%) 

Recargo municipal I.R. estatal. Hasta 0,5%. 

Impuesto regional sobre Activida-
des Productivas 

Renta de la actividad económica 
según reglas I.R. estatal, con 
ajustes. 

4,25% 

ITALIA 

Recargo regional I.R. estatal. Entre 0,9% y 1,4%. 

Impuesto empresarial municipal (3) Renta de la actividad económica 
según reglas I.R. estatal, con 
ajustes. 

Tipo básico del 3%, sobre el que 
se aplican coeficientes multipli-
cadores según municipios (ej. 
tipo efectivo en la ciudad de 
Luxemburgo: 7,5%). 

LUXEMBURGO 

Impuesto solidario I.R. estatal. 2,5% 

SUECIA Impuesto municipal (4) Renta del trabajo y renta de 
actividades económicas, según 
reglas del I.R. estatal. 

Variables según municipios. 
Media: 31,6%. 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:    
(1)  Este impuesto es aplicable a todas las empresas alemanas, independientemente de su forma legal, y es deducible como 
gasto del impuesto sobre la renta estatal. 
(2)  El tipo medio agregado de los impuestos municipal y cantonal es de un 33,3%. 
(3)  Este impuesto es aplicable a actividades empresariales desarrolladas por empresarios individuales y sociedades. No se 
aplica a profesionales y agricultores. 
(4)  Los contribuyentes con renta < 32.466,76 €, sólo son gravados por el impuesto municipal y no por el impuesto estatal. 
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1.2.   Consideración de los rendimientos de actividades económicas en el conjunto de rentas 
1.2.   individuales 

En todos los países, el concepto de renta de actividad económica incluye la renta de 
cualquier tipo de negocios de carácter comercial, industrial, profesional o agrícola. Para analizar la 
consideración de esta renta en el conjunto de rentas individuales, vamos a describir los modelos de 
tributación de la renta personal. En el conjunto de países analizados podríamos distinguir tres mode-
los: global, cedular y dual (tabla 1). 

TABLA 1 

MODELOS DE TRIBUTACIÓN DE LA RENTA INDIVIDUAL 

MODELO GLOBAL Alemania 

Austria 

Bélgica 

Francia 

Grecia 

Italia 

Luxemburgo 

Portugal 

Irlanda 

Reino Unido 

MODELO CEDULAR Dinamarca 

Holanda 

MODELO DUAL Finlandia 

Suecia 

Los países que aplican el modelo global o de renta extensiva clasifican la renta en distin-
tas categorías, entre las cuales se encuentran las rentas de actividades económicas. El punto de 
partida desde una perspectiva teórica es que todas las fuentes de renta proporcionan la misma capa-
cidad de pago. Por ello, una vez calculadas las distintas categorías, se deben integrar en una única 
magnitud y ser gravadas de la misma manera. 

Sin embargo, este carácter sintético del impuesto que se justifica en el plano teórico, se 
quiebra en la realidad de todos los países que formalmente aplican un modelo global. Ello es debido a 
que se conceden tratamientos diferenciales para ciertas rentas como, por ejemplo, exenciones, crite-
rios especiales de cálculo o aplicación de tipos especiales, que hacen que en la práctica no todas las 
rentas sean gravadas de la misma manera, alejándonos de un modelo global puro. En este sentido, 
podríamos decir que no existe una rígida separación entre los distintos modelos, con lo que podría 
ser una cuestión de grado el que un país esté clasificado en un modelo u otro. 

En particular, las ganancias de capital son un tipo de renta que en todos los países reci-
ben un tratamiento fiscal especial. Los países en que tal tratamiento especial es mas patente, incluso 
desde un punto de vista jurídico, son Irlanda y Reino Unido, que aplican un impuesto específico sobre 
las ganancias de capital distinto al Impuesto general sobre la Renta que grava las restantes rentas del 
contribuyente3. 
                                                      
3   En los casos de Irlanda y Reino Unido, podríamos hablar de una cierta dualidad en el tratamiento fiscal de ganancias de 
capital y otras rentas. A pesar de ello los hemos incluido en el grupo de países que aplican un sistema global, porque en todos 
estos países se aplican reglas especiales para el gravamen de las ganancias de capital, aunque no lo articulan formalmente a 
través de un impuesto independiente sobre ganancias de capital. Además, actualmente el término “dual” está reservado para 
aquellos países que establecen una clara diferenciación en el tratamiento fiscal de rentas del trabajo y rentas de capital. 
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El modelo cedular clasifica la renta en distintas categorías que se calculan de forma se-
parada, con criterios distintos, y sin que haya una agregación final de todas ellas en una única magni-
tud como ocurre en el modelo global. En general, no se permite la compensación entre distintas 
categorías y existe un gravamen diferenciado de cada una de ellas con tipos de gravamen distintos. 

Los países que aplican un modelo cedular son Dinamarca y Holanda. En Dinamarca la 
renta se clasifica en cuatro categorías: 

1)   Renta personal, que incluye renta del trabajo y de actividades económicas. 

2)   Renta del capital, entre la que se incluyen: 

1)   $   Intereses. 

1)   $   Dividendos y ganancias de capital no incluídas en la categoría 3. 

1)   $   Renta imputada por vivienda propia. 

1)   $   Ganancias de capital de inmuebles. 

3)   Renta de acciones, que incluye: 

1)   $   Dividendos de sociedades residentes. 

1)   $   Dividendos de sociedades no residentes, salvo que provengan de paraísos fiscales. 

1)   $   Ganancias de capital por venta de acciones poseídas más de tres años. 

4)   Renta de sociedades extranjeras controladas. 

La renta de las dos primeras categorías es agregada y, después de practicar las deduc-
ciones generales, es gravada por el “Impuesto sobre la Renta Nacional” según una tarifa progresiva, y 
por los impuestos municipal, cantonal y religioso según tipos fijos. 

La renta de la tercera categoría es gravada únicamente por el “Impuesto sobre la Renta 
de Acciones” según una tarifa progresiva distinta a la aplicable a la renta de las dos primeras catego-
rías. Por último, la renta de sociedades extranjeras controladas es sometida a un tipo fijo del 30%. 

En cuanto a los rendimientos de actividades económicas, en Dinamarca existe un régi-
men especial por el que una parte de la renta de la actividad es gravada como renta del capital. Se 
estima un rendimiento del capital empleado en el negocio del 6% de los activos netos. La principal 
implicación es que esta renta estimada no está gravada por las contribuciones a la Seguridad Social. 

En Holanda la renta es dividida en tres categorías: 

1)   Renta ganada y renta de la vivienda habitual. En este grupo se incluyen, entre otras, 
la renta del trabajo y la renta de actividades económicas. 

2)   Ganancias de capital y otras rentas derivadas de una participación de control. 

3)   Renta del ahorro, en que se incluyen todas las modalidades de renta del capital que 
no están incluidas en los grupos anteriores. 

La renta de la primera categoría es gravada de acuerdo con una tarifa progresiva, mientras 
que las rentas de las otras dos fuentes es gravada a los tipos fijos del 25% y 30%, respectivamente. 

El modelo dual, aplicado en Finlandia y Suecia, puede considerarse como un caso parti-
cular del sistema cedular en que hay una clara diferenciación entre dos categorías de renta: las ren-
tas fundadas o rentas del capital, y las rentas ganadas o rentas activas. 
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En Finlandia, las rentas del capital incluyen cualquier rendimiento derivado de una inver-
sión de capital, como intereses, dividendos, rentas de arrendamiento y ganancias de capital. Por su 
parte, las rentas de actividades económicas se desdoblan en dos partes: rentas del capital empleado 
en el negocio, que se gravan como rentas del capital, y rentas salariales, que se incluyen en la cate-
goría de rentas ganadas. La parte de las rentas de actividades económicas que se integran en la 
categoría de renta del capital se calcula por un procedimiento estimativo como el 20% del valor neto 
del capital utilizado en la actividad al término del ejercicio fiscal anterior. El conjunto de rentas del 
capital se gravan únicamente por el impuesto sobre la renta estatal a un tipo fijo del 28%. 

La renta ganada se define, por exclusión, como la renta no calificada como renta del ca-
pital. Incluye renta del trabajo y la parte de la renta de actividades económicas no gravada como renta 
del capital. Esta categoría de renta se somete a la tarifa progresiva del impuesto estatal y a los tipos 
proporcionales de los impuestos municipal y religioso. 

En Suecia la renta se clasifica en tres categorías: 

1)   Renta del trabajo. 

2)   Renta de actividades económicas. 

3)   Renta del capital. 

Se trata de un sistema dual porque, en general, las dos primeras categorías reciben un 
mismo tratamiento fiscal al ser gravadas por el impuesto estatal con una tarifa progresiva y por el 
impuesto municipal según tipos fijos. La renta del capital, en cambio, sólo está sometida al impuesto 
estatal a un tipo fijo del 30%. 

Los rendimientos de actividades económicas se dividen entre rentas activas, en que hay 
una sustancial aplicación de factor trabajo, y rentas pasivas. Esta distinción es relevante para determi-
nar las contribuciones a la Seguridad Social. Además, un porcentaje del capital invertido en el negocio 
por el contribuyente se consideran intereses y se gravan como renta del capital al tipo fijo del 30%. 

El análisis precedente muestra que, en general, la renta de actividades económicas es 
asimilada a efectos de gravamen, a la renta del trabajo, siendo gravada según la tarifa progresiva 
estatal y según los tipos proporcionales de los impuestos locales en los países en que estos impues-
tos se aplican. Sólo en Finlandia, Dinamarca y Suecia, se tiene en cuenta el hecho económico real de 
que las rentas de actividades económicas proceden de una combinación de los factores productivos 
trabajo y capital, estimando la parte de rentas del capital incluida en los rendimientos de actividades 
económicas y gravándola según los tipos aplicables a las rentas del capital: un tipo fijo en Finlandia y 
Suecia, y la tarifa progresiva en Dinamarca.  

1.3.   Métodos de cálculo de la renta empresarial 

En general, las rentas de todos los tipos de actividades económicas son gravadas de la 
misma manera, aunque la forma de cálculo puede ofrecer particularidades según el tamaño empresa-
rial y el tipo de actividad. En concreto, las pequeñas empresas, los profesionales y sobre todo los 
agricultores pueden estar sometidos a reglas especiales. 

La regla general para el cálculo de la renta consiste en partir de la información suminis-
trada por los registros contables de la empresa, es decir, el método de estimación directa, de modo 
similar al Impuesto de Sociedades. En todos los países es posible aplicar el método de renta neta, 
por el que la base imponible se calcula como una diferencia entre los ingresos y gastos de la activi-
dad, tal y como aparecen en los registros contables, corregidos por ajustes extracontables de signo 
positivo o negativo que incorporan el contenido de la normativa fiscal. 

Además hay tres países que, aunque en determinados supuestos también admiten la 
aplicación del método de renta neta, aplican el método de comparación de patrimonios netos como 
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criterio general para el cálculo de la base imponible. Se trata de Alemania, Austria y Luxemburgo. La 
aplicación de este método requiere llevar una adecuada contabilidad. El beneficio fiscal se calcula, no 
a partir de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, sino a partir del balance de la entidad. En concreto, la 
base imponible es la diferencia entre el valor del patrimonio neto de la empresa al final del ejercicio y 
el patrimonio neto al final del ejercicio anterior. Esta diferencia se corrige con ajustes positivos o ne-
gativos de acuerdo con la normativa fiscal. Así se suman las retiradas de fondos por parte de los ac-
cionistas y se deducen las aportaciones de capital a la empresa durante el periodo. 

Según la información disponible, en ocho de los catorce países analizados existe la po-
sibilidad de aplicar algún sistema objetivo de cálculo de la renta de la actividad económica. Estos 
sistemas son de aplicación optativa, de tal modo que el contribuyente siempre tendrá derecho al mé-
todo general de estimación directa. 

La posibilidad de aplicar estos sistemas suele estar restringida a ciertas actividades de 
carácter agrícola (Alemania, Francia, Irlanda e Italia), o de carácter profesional (Austria y Bélgica), 
aunque hay casos en que también es aplicable a otras actividades comerciales y empresariales (Gre-
cia y Portugal). Además, en general, la dimensión empresarial es un factor determinante de si es po-
sible o no acogerse a estos métodos, de tal modo que sólo las pequeñas empresas pueden optar por 
ellos, si bien son muy variadas las variables y magnitudes concretas para definir el concepto de pe-
queña empresa. 

En cuanto a la parte de la renta de una actividad económica que puede determinarse por 
métodos objetivos, podemos destacar los casos de Austria y Bélgica en que se aplica el método ge-
neral de estimación directa basado en la renta neta, si bien ciertos gastos profesionales se calculan a 
tanto alzado. En los demás casos, la renta total de la actividad económica se calcula por un procedi-
miento objetivo basado en indicadores distintos: la renta media de las empresas de sector en el pe-
riodo o en periodos anteriores (Alemania e Irlanda); módulos a los que se les asigna un rendimiento 
neto (Francia); valores estimados según el tipo de actividad (Italia); o en la aplicación de coeficientes 
sobre compras o ventas (Grecia y Portugal). 

Señalamos para terminar tres aspectos adicionales relacionados con el cálculo de la ren-
ta empresarial en el impuesto sobre la renta personal: 

a)   Criterio de imputación temporal. 

El criterio general de imputación temporal es el de devengo, si bien suele admitirse el cri-
terio de caja particularmente en aquellos casos en que son menores las obligaciones contables, como 
actividades de carácter profesional o agrícola de menor dimensión. 

b)   Restricciones a la deducibilidad de ciertos gastos. 

En todos los países hay algún tipo de restricción a la deducibilidad de determinados gas-
tos. El objetivo es evitar que se deduzcan como gastos empresariales gastos que responden al con-
sumo privado del empresario. Entre ellos destacan: 

b)   $   Gastos de carácter personal: Regalos y liberalidades. 

b)   $   Gastos de desplazamiento al lugar de trabajo. 

b)   $   Gastos asociados a vehículos. 

b)   $   Gastos de representación. 

c)   Rentas de sociedades de personas. 

En todos los casos, las sociedades personalistas no se consideran entidades separadas 
a efectos fiscales, sino que la renta en ellas generada se imputa a los socios y es gravada en su im-
puesto sobre la renta. 
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CUADRO 3 

MÉTODOS DE CÁLCULO DE LA RENTA DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL 

ALEMANIA + Método general: Estimación directa. Comparación de patrimonios netos. 

+ Estimación directa. Renta neta. Aplicable a: 

–  Renta profesional. 

–  Renta agrícola, si no resulta obligatoria contabilidad. 

+ Estimación objetiva: 

–  Aplicable a pequeños empresarios agrícolas no obligados a llevar contabilidad: 

$  Volumen de ventas < 350.000 € anuales. 
$  Valor de los terrenos agrícolas < 25.000 €. 
$  Beneficio < 30.000 € anuales.  

–  Cálculo: En función de la media de los pequeños empresarios agrícolas. 

AUSTRIA + Método general: Estimación directa. Comparación de patrimonios netos. 

+ Estimación directa. Renta neta. Aplicable a: 

–  Contribuyentes no obligados a llevar contabilidad. En particular: pequeñas empresas y profesionales. 

+ Cálculo objetivo de gastos (Método de renta neta simplificado): 

–  Aplicable a renta de actividad comercial o profesional si ventas año anterior < 220.000 €. 

–  Deducción exclusiva de ciertos gastos (1) más una deducción a tanto alzado en concepto de otros 
gastos. 

–  Cálculo deducción a tanto alzado: Porcentaje sobre las ventas que depende del tipo de actividad. 

BÉLGICA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Cálculo objetivo de gastos: Deducción global a tanto alzado. 

–  Aplicable a rentas profesionales. 

–  Importe: 

$  Un porcentaje de la renta bruta después de la deducción de las cargas sociales. 
$  El porcentaje depende del importe de la renta (decreciente con la renta). 
$  Deducción máxima: 3.110 €. 

DINAMARCA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

FINLANDIA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

FRANCIA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Régimen simplificado. Aplicable si el volumen de ventas o ingresos no supera unos límites. 

+ Estimación objetiva: 

–  Aplicable a renta agrícola si renta < 76.300 € durante 2 años consecutivos. 

–  Cálculo: Sistema de módulos en que se asigna un rendimiento neto por unidad de módulo. 

GRECIA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Estimación objetiva: 

–  Aplicable cuando se aplica el sistema de contabilidad empresarial basado en el registro de compras. 

–  Cálculo: Se aplican ciertos coeficientes, que varían según el tipo de negocio, a las compras totales. 

HOLANDA –  Método general: Estimación directa. Admitido cualquier método que esté de acuerdo con las prácti-
cas generalmente aceptadas. En particular, renta neta. 

IRLANDA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Estimación objetiva: 

–  Aplicable, bajo ciertas condiciones, a actividades agrícolas. 

–  Cálculo: Basado en la media del beneficio de los 3 últimos años. 

(Sigue) 
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(Continuación) 

ITALIA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Estimación objetiva: 

–  Aplicable a actividades agrícolas. 

–  Cálculo: De acuerdo con una tabla de valores estimados que dependen del tipo de actividad. 

LUXEMBURGO + Método general: Estimación directa. Comparación de patrimonios netos. 

+ Estimación directa. Renta neta. Aplicable a contribuyentes no obligados a llevar contabilidad. 

PORTUGAL + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

+ Estimación objetiva. Método simplificado: 

–  Aplicable a: (2) 

$  Empresarios con ventas < 149.639,37 €. 

$  Profesionales con renta bruta de prestación de servicios < 99.759,58 € 

–  Cálculo: Aplicación de parámetros técnicos para los distintos sectores de actividad (pendiente pu-
–  blicación). Cálculo actual: 

$  20% ventas de bienes (empresarios). 
$  65% de otras rentas (empresarios y profesionales). 
$  Base imponible mínima = 3.125 €. 

REINO UNIDO + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

SUECIA + Método general: Estimación directa. Renta neta. 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Los gastos que pueden deducirse son: coste de ventas, materias primas, coste de bienes no terminados, salarios y 
seguridad social.  
(2)  No se aplica este régimen simplificado cuando resulta obligatorio aplicar estimación directa; cuando se recibe renta de 
entidades en atribución de rentas; o cuando sólo ocasionalmente se realizan actividades empresariales y profesionales. 

1.4.   Ganancias de capital de elementos afectos a las actividades económicas 

La regla general es que las ganancias de capital derivadas de elementos afectos se in-
cluyen en la renta empresarial y se gravan como renta ordinaria, si bien es cierto que en todos los 
casos existe alguna especialidad relacionada con el cálculo o sometimiento a gravamen de las ga-
nancias de capital. Los tres países que constituyen una clara excepción a esta regla general son 
Francia, Irlanda y Reino Unido. En Francia, las ganancias de capital de las pequeñas empresas es-
tán, en general, exentas, no siendo deducibles las pérdidas de capital. Para las demás empresas se 
distingue entre ganancias a largo y corto plazo, según su periodo de generación sea o no mayor a 2 
años. Las primeras son gravadas a un tipo reducido del 16% que, sumado a la contribución especial a 
la Seguridad Social del 11%, da lugar a un tipo efectivo del 27%. Las ganancias a corto plazo son 
gravadas como renta ordinaria, aunque existe la posibilidad de distribuirlas en un periodo de 3 años. 

En Irlanda y Reino Unido, las ganancias de capital de activos empresariales son grava-
das por el “Impuesto sobre Ganancias de Capital” y no por el “Impuesto sobre la Renta”, con lo que 
les afectan las reglas generales del Impuesto sobre Ganancias de Capital. Así, por ejemplo, gozan de 
determinadas exenciones y disfrutan de un mecanismo corrector de la inflación en forma de indicia-
ción en Irlanda y en forma de reducción escalonada de la ganancia en función del periodo de tenencia 
del activo en Reino Unido. En cuanto a los tipos de gravamen, en Irlanda se aplica un tipo fijo general 
del 20%, y en Reino Unido se acumulan con la renta y se gravan según el Impuesto sobre la Renta. 

También resulta bastante general en todos los países analizados, que las ganancias de-
rivadas de la transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de actividad, o las derivadas del 
cese o liquidación total o parcial del negocio estén sometidas a alguna forma de tratamiento especial. 
Tal tratamiento puede articularse a través de tipos reducidos de gravamen, como ocurre por ejemplo 
en Alemania, Austria, Bélgica, Grecia y Luxemburgo; a través de determinadas reducciones o exen-
ciones (por ejemplo, en Alemania, Austria, Finlandia, Holanda, Irlanda y Luxemburgo), o mediante 
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una periodificación del gravamen de la ganancia en varios años (ej. Austria y Holanda). En algunos 
casos, la aplicación de estas ventajas fiscales exige que el empresario tenga una cierta edad próxima a 
la jubilación o la condición de discapacitado, o que un descendiente continúe el ejercicio de la actividad. 

En algunos países existe alguna forma de incentivo a la reinversión. Concretamente en 
países como Alemania, Austria, Bélgica, Francia y Reino Unido, se emplea la fórmula del diferimiento, 
según la cual se deduce la ganancia de capital del valor de adquisición del activo en que se materiali-
za la reinversión. En Portugal, en cambio, se permite la exención. Hay variantes entre países en 
cuanto a las características de los activos transmitidos y adquiridos, y respecto al plazo de reinversión 
que puede ser previo o posterior a la transmisión y que oscila entre uno y tres años. 

1.5.   Compensación de pérdidas de la actividad económica 

De entre los países analizados, existen cuatro en que las pérdidas de una categoría ge-
neradas en un periodo no pueden ser compensadas con rentas positivas de otras categorías del 
mismo periodo. Se trata de Bélgica, Finlandia, Holanda y Suecia. Esta regla general admite, sin em-
bargo, alguna excepción. Por ejemplo, en Finlandia, el contribuyente puede solicitar que las pérdidas 
de una actividad económica sean deducibles de la renta del capital del mismo año; en Finlandia y 
Suecia, las rentas negativas del capital pueden ser deducidas indirectamente de la renta ganada a 
través de una reducción del impuesto a pagar por esta última categoría de renta; en Holanda, para las 
pérdidas de una participación de control se puede solicitar un crédito a deducir de la cuota de la renta 
del trabajo o de actividades económicas. 

En los demás países la regla general es que las pérdidas de la actividad económica se 
pueden compensar con rentas positivas de otras fuentes. Esta regla admite numerosas excepciones. 
Así, hay algunas pérdidas que no se pueden deducir; y otras que sólo pueden deducirse de rentas de 
la misma fuente. Esta última restricción afecta particularmente a las disminuciones de patrimonio. Por 
ejemplo, en Irlanda y Reino Unido sólo pueden compensarse con ganancias patrimoniales del perio-
do. Cualquier exceso se traslada hacia delante sin límite para ser compensadas con plusvalías de 
periodos futuros. En Francia, se distingue entre minusvalías a corto y largo plazo. Las primeras son 
deducibles de los beneficios empresariales del ejercicio o de los 5 años siguientes; las segundas sólo 
se compensan con ganancias de capital a largo plazo del ejercicio o de los 10 años siguientes. En 
Portugal las minusvalías derivadas de la transmisión de inmuebles o títulos sólo se compensan con 
plusvalías de inmuebles o títulos del ejercicio o de los cinco y dos años siguientes, respectivamente. 

Respecto de la posibilidad de compensar las pérdidas de un ejercicio con los beneficios 
de años anteriores o posteriores, el cuadro 4 muestra que la compensación hacia atrás sólo está 
permitida con un carácter más general en Alemania y Holanda, mientras que en Irlanda y Reino Unido 
está restringida a ciertas pérdidas generadas en los últimos meses de vida de la actividad o en los 
primeros años. La compensación hacia delante está permitida en todos los países, siendo nueve los 
países que no establecen límite temporal, aunque en algunos sí que establecen algún límite de carác-
ter cuantitativo (Alemania y Austria). En los casos en que se limita temporalmente la compensación, el 
plazo es de 5 años (Francia, Grecia e Italia); 6 para Portugal y 10 años para Finlandia. 

CUADRO 4 

PLAZO DE COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL 

 Compensación hacia delante Compensación hacia atrás 

ALEMANIA Sin límite (1) 1 año (2) 

AUSTRIA Sin límite (3) — 

BÉLGICA Sin límite —- 

DINAMARCA Sin límite — 

(Sigue) 
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(Continuación) 

 Compensación hacia delante Compensación hacia atrás 

FINLANDIA 10 años (4) — 

FRANCIA 5 años — 

GRECIA 5 años — 

HOLANDA Sin límite 3 años 

IRLANDA Sin límite (5) 3 años (6) 

ITALIA 5 años — 

LUXEMBURGO Sin límite (7) — 

PORTUGAL 6 años (8) — 

REINO UNIDO Sin límite (9) 3 años (10) 

SUECIA Sin límite (11) — 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Existe un límite cuantitativo de 1 millón € cada año. La pérdida  en exceso se compensa con hasta 
el 60% de la renta neta restante. 
(2)  Existe un límite cuantitativo de 511.500 € y alguna restricción adicional. 
(3)  Existe un límite cuantitativo del 75% del beneficio de cada año. El exceso puede ser trasladado hacia de-
lante indefinidamente. 
(3)  No está permitida para pérdidas de actividades económicas calculadas según el método de caja (salvo si 
se trata de pérdidas generadas en los 3 primeros años), o cuando no se lleva adecuada contabilidad. 
(4)  Sólo se permite la compensación con rentas de la misma fuente. 
(5)  Compensables con beneficios de la misma actividad. 
(6)  Sólo aplicable a pérdidas generadas en los últimos 12 meses de la actividad. 
(7)  No permitida cuando para el cálculo del rendimiento de la actividad económica se aplica el método contable 
simplificado basado en el criterio de caja. 
(8)  Compensación de pérdidas de actividades económicas sólo con rentas de la misma fuente. 
(9)  Compensación sólo con rentas de la actividad económica. 
(10)  Sólo aplicable a: 
(10)  –  Pérdidas de los últimos 12 meses de la actividad. Compensables con beneficios del mismo negocio. 
(10)  –  Pérdidas de los 4 primeros años de la actividad. Compensables con cualquier tipo de renta. 
(11)  Compensables con rentas de la misma fuente, salvo para pérdidas de actividades empresariales en que el 
contribuyente es activo, que son deducibles de cualquier fuente de renta empresarial o del trabajo, con el límite 
de 10.873 € durante los 5 años iniciales de la actividad. 

1.6.   Tipo de gravamen sobre los rendimientos de actividades económicas 

En todos los países analizados la renta de actividades económicas es gravada por la ta-
rifa progresiva del impuesto sobre la renta estatal y por los tipos, generalmente fijos, de los impuestos 
locales, regionales o religiosos en los casos en que tales impuestos se aplican. Han de destacarse a 
este respecto las peculiaridades de Finlandia y Suecia. En estos países se aplica también una tarifa 
progresiva, pero sólo sobre la parte de la renta de la actividad económica que no se califica como 
renta del capital. La parte que es estimada renta del capital tributa a un tipo fijo (28% en Finlandia y 
30% en Suecia), y no está sometida a los impuestos municipales ni religiosos. Por otro lado, han de 
destacarse los casos de Dinamarca y Suecia en que los rendimientos de actividades económicas que 
son retenidos en la actividad disfrutan de un tipo fijo del 30 y 28%, respectivamente. 

Para conocer las características esenciales de las tarifas que se aplican en los distintos 
países se ha construido el cuadro 5. De él sólo podrá obtenerse una aproximación a la imposición 
nominal que soporta la renta, ya que la carga efectiva dependerá de la posible aplicación de deduc-
ciones en la cuota o en la base. Por otro lado, en ciertos casos los tipos nominales de la tarifa varían 
según las circunstancias familiares del contribuyente. En los casos en que esto ocurre se han tomado 
los tipos aplicables a individuos solteros sin cargas familiares. 
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CUADRO 5 

TIPOS DE GRAVAMEN SOBRE RENTAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE 
EMPRESARIOS INDIVIDUALES. TARIFA ESTATAL 

 Carácter Número de 
tramos 

Tipo marginal 
mínimo (%) 

Tipo marginal 
máximo (%) 

Renta mínima 
/Renta máx (€) 

ALEMANIA (1) Progresivo 4 15 42 7.664 - 52.151 

AUSTRIA Progresivo 5 23 50 10.000 – 51.000 

BÉLGICA Progresivo 5 25 50 0 – 30.840 

DINAMARCA (2) Progresivo 3 (3) 5,5 15 0 – 41.787,73 

FINLANDIA (4) Progresivo 5 10,5 33,5 12.000 – 59.600 

FRANCIA Progresivo 7 6,83 48,09 4.434 – 48.747 

GRECIA Progresivo 4 15 40 11.000 – 23.000 

HOLANDA (5) Progresivo 4 34,4 52 0 – 51.762 

IRLANDA Progresivo 2 20 42 0 – 29.400 

ITALIA (6) Progresivo 3 23 39 0 – 33.500 

LUXEMBURGO Progresivo 171 18 38 9.750 – 34.500 

PORTUGAL Progresivo 6 10,5 40 4.351 – 54.388 

REINO UNIDO Progresivo 3 10 40 0 – 46.991,97 

SUECIA (7) Progresivo 3 20 25 32.466,76 – 48.982,82 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Para el periodo impositivo 2006, los tipos mínimo y máximo eran de 16 y 45%, respectivamente. 
(2)  Estas son las características de la tarifa que se aplica en el “Impuesto Nacional sobre la renta” a la renta personal y a la 
renta del capital. La renta de acciones es gravada por el “Impuesto sobre la renta de acciones” según una tarifa progresiva 
distinta con dos tramos, siendo el tipo marginal mínimo del 28% y el tipo marginal máximo, aplicable a partir de 43.300 €, del 
43%. La renta de sociedades extranjeras controladas es gravada a un tipo fijo del 30%.   
(2)  Respecto de las rentas de actividades económicas, los beneficios retenidos en el negocio no son gravados por el “Impues-
to sobre la Renta”, ni están sujetos a contribuciones a la Seguridad Social, sino que sufren un gravamen provisional del 30%. 
Cuando se distribuyen se someten al Impuesto sobre la Renta con un crédito fiscal del 30% previamente pagado. 
(3)  Las deducciones que se tienen en cuenta en cada tramo son distintas. 
(4)  Estas son las características de la tarifa progresiva que se aplica sobre la renta ganada (rendimiento del trabajo y la parte 
de rendimiento de actividades económicas que no es renta del capital). La renta del capital (que incluye una estimación de la 
renta del capital empleado en el negocio) se grava al tipo fijo del 28%. 
(5)  Estas son las características de la tarifa progresiva que se aplica sobre la renta de la primera categoría (renta del trabajo, 
de actividades económicas y de la vivienda habitual). La renta de la segunda categoría (ganancias de capital y otras rentas 
derivadas de participaciones de control) se grava a un tipo fijo del 25%; y la renta del ahorro a un tipo fijo del 30%. 
(2)  En los dos primeros tramos de la tarifa progresiva, los tipos constan de dos elementos: 
(2)  1)  Impuesto sobre la renta (1,8% en el primer tramo y 9,3595% en el segundo tramo). 
(2)  2)  Cotizaciones a la Seguridad Social (32,6% en ambos tramos). 
(2)  Por tanto, las rentas del primer y segundo tramo son gravadas a los tipos del 34,4% y del 41,95%. 
(6)  Además, la renta por encima de 100.000 € está gravada por un recargo de solidaridad del 4%. 
(7)  Estas son las características de la tarifa progresiva que se aplica sobre la renta del trabajo y la parte de la renta de activi-
dades económicas que no es renta del capital. La renta del capital se grava a un tipo fijo del 30%. 
(2)  Los beneficios retenidos en la actividad económica constituyen una reserva que tributa al tipo fijo del 28%. Cuando se 
distribuyen se someten al impuesto sobre la renta, teniendo en cuenta el 28% pagado previamente. 

Como ya hemos anticipado, la tarifa estatal del impuesto sobre la renta es en todos los 
países una tarifa progresiva. El número de tramos varía considerablemente de unos países a otros, 
oscilando entre los dos tramos de Irlanda y los 17 tramos de Luxemburgo. También existe una impor-
tante dispersión en los tipos marginales. El tipo mínimo oscila entre el 5,5% de Dinamarca y el 34,4% 
de Holanda que incluye las cotizaciones a la Seguridad Social; y el tipo máximo entre el 15% de Di-
namarca y el 52% de Holanda. No obstante, el valor de los tipos marginales por sí sólo no es muy 
significativo, si no tenemos en cuenta la cuantía de la renta mínima y máxima sobre la cual operan. 
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En muchos países los tipos marginales mínimos comienzan a aplicarse desde la primera unidad mo-
netaria de renta sometida a gravamen (Bélgica, Dinamarca, Holanda, Irlanda, Italia y Reino Unido), 
mientras que en otros existen mínimos exentos implícitos en las tarifas, que oscilan entre 4.351 € en 
Portugal y 32.466,76 de Suecia, si bien en este último caso, el mínimo exento tan alto queda com-
pensado con un impuesto municipal con tipos en torno a un 31%. La renta a la cual opera el tipo mar-
ginal más alto también es muy distinta entre países. Oscila entre los 23.000 € de Grecia, y los 59.600 
€ de Finlandia. 

Como ya se ha indicado, en algunos países, además de la tarifa progresiva del impuesto 
sobre la renta estatal, las rentas de actividades económicas también están sometidas a otros impues-
tos de carácter local, regional o religioso. Estos impuestos representan a veces una carga tributaria 
muy considerable. Podría resultar interesante conocer la carga fiscal global que soporta el contribu-
yente por el conjunto de impuestos que gravan la renta personal. A estos efectos, en el cuadro 6 se 
ha calculado el tipo impositivo global máximo sobre la renta de la actividad económica. Este tipo en-
globa el efecto de la tarifa progresiva del impuesto estatal, y los tipos generalmente proporcionales de 
otros impuestos sobre la renta de las personas físicas en los países en los que se aplican. Para la 
aplicación del impuesto estatal, se ha supuesto que el individuo se sitúa en el tramo más alto de ren-
tas, con lo que se la aplicará el tipo marginal máximo de la tarifa. De esta forma se ha obtenido el tipo 
impositivo global “máximo” que podría recaer sobre la renta de la actividad económica. 

CUADRO 6 

TIPO IMPOSITIVO GLOBAL MÁXIMO SOBRE LA RENTA DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL 

ALEMANIA 

AUSTRIA 

BÉLGICA 

DINAMARCA 

FINLANDIA 

FRANCIA 

GRECIA 

HOLANDA 

IRLANDA 

ITALIA 

LUXEMBURGO 

PORTUGAL 

REINO UNIDO 

SUECIA 

53,09 (1) 

50 

53 

49,3 

53,1/28 (2) 

48,09 

40 

52 

42 

43,9 

46,45 

40 

40 

56,6/30 (3) 

Mínimo 

Máximo 

Media 

40 

56,6 

47,68 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  El cálculo ha tenido en cuenta que el impuesto empresarial municipal es un gasto de-
ducible a efectos del cálculo de la base imponible del Impuesto sobre la Renta estatal. 
(2)  El tipo del 53,1% sería el aplicable a la parte de la renta de la actividad económica calificada 
como renta ganada. Aquella otra parte de la renta calificada como renta del capital (20% del valor 
neto del capital utilizado en la actividad al término del ejercicio anterior) se grava a un tipo fijo del 
28% en lugar del tipo marginal máximo del 33,5%, y no está sometida a los impuestos municipal y 
religioso. 
(3)  El tipo del 56,6% sería el aplicable a la parte de la renta de la actividad económica calificada 
como renta ganada. Aquella otra parte de la cuota calificada como renta del capital (un porcentaje 
del capital invertido por el contribuyente en el negocio) se grava a un tipo fijo del 30% en lugar del 
tipo marginal máximo del 25%, y no está sometida al impuesto municipal sobre la renta. 
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Ha de destacarse, no obstante, que se trata sólo de un cálculo aproximado por al menos 
dos motivos. Por un lado, no se han tenido en cuenta los ajustes que en algunos casos es preciso 
realizar sobre la base imponible del impuesto estatal a efectos del cálculo de la base imponible de los 
impuestos locales. Por otro lado, cuando hay tipos distintos según el municipio o región que oscilan 
en una banda se ha tomado el tipo intermedio de la banda. 

Los resultados muestran que los tipos más bajos se observan en Finlandia (28%) y Sue-
cia (30%), pero sólo para la parte de la renta de la actividad económica que es gravada como renta 
del capital, no sometiéndose, por tanto, a la tarifa progresiva. De entre todos los demás países, en 
que la totalidad de la renta de la actividad se somete a tarifa progresiva, hay tres que presentan el 
tipo mínimo del 40%: Grecia, Portugal y Reino Unido. Se trata de países en los que no se aplican 
impuestos locales o regionales. Los tipos más altos se obtienen en Suecia (56,6%); Alemania, Bélgica 
y Finlandia (en torno al 53%), y Holanda (52%). 

2.   TRIBUTACIÓN DE LA RENTA DE LA SOCIEDAD 

De forma paralela a la exposición realizada en el apartado anterior para el empresario 
individual, en este apartado se expondrán las principales características de los impuestos que gravan 
la renta de la sociedad4. Sólo se va a considerar el régimen general del Impuesto de Sociedades. En 
todos los países existen, sin embargo, junto al régimen general, algún tipo de regímenes especiales 
aplicables a tipos particulares de sociedades. Hay variantes por países, pero entre las entidades que 
más comúnmente dan derecho a un régimen especial destacan las instituciones de inversión colecti-
va, los fondos de pensiones, las cooperativas, las sociedades de hidrocarburos, las entidades no 
lucrativas y las entidades financieras. Por otra parte, las sociedades personalistas no tributan como 
entidades separadas, sino que sus rentas son atribuidas a los socios. 

También resulta bastante general la aplicación de algún tipo de incentivo fiscal para las 
pequeñas y medianas empresas , si bien en las normativas fiscales no existe acuerdo sobre el con-
cepto de pequeña y mediana empresa. Entre tales incentivos, destaca la aplicación de tipos reduci-
dos, bien sobre la totalidad de su renta, bien sobre un primer tramo de base imponible5. Otros 
incentivos son la posibilidad de amortización acelerada6, las reservas por inversión libres de impues-
tos7, las deducciones en base imponible por inversión8, y los créditos fiscales9. 

2.1.   Impuestos que gravan la renta de la sociedad 

En todos los países analizados, el Impuesto sobre la renta de sociedades tiene carácter 
estatal si bien, en algunos casos, junto al impuesto estatal se aplican impuestos locales o regionales y 
otros impuestos sobre la renta de la sociedad. 

Italia es el único país que aplica un impuesto de carácter regional, y son tres los países 
que aplican impuestos locales sobre la renta empresarial: Alemania, Luxemburgo y Portugal, si bien, 
en el caso de Portugal, más que de un impuesto propiamente dicho se trata de un recargo sobre la 
                                                      
4   Para una mayor ampliación de los aspectos o países objeto de análisis se puede consultar por ejemplo, Paredes, R. (2002) y 
Sanz, J.F. y otros (2004). 
5   Aplicable en Bélgica, Francia, Grecia, Irlanda, Luxemburgo, Portugal y Reino Unido. V. apartado 5) relativo a los tipos de 
gravamen. 
6   Aplicable, por ejemplo, en Alemania, Bélgica, Francia y Reino Unido. 
7   Aplicable en Alemania y Bélgica. 
8   Aplicable en Bélgica. 
9   Aplicable en Bélgica, Portugal y Reino Unido. 
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cuota del IS estatal que exigen algunos municipios. Además, en cuatro países se exige algún tipo de 
recargo del impuesto estatal: Alemania, Bélgica, Francia y Luxemburgo. 

En cuanto a la base imponible de estas figuras tributarias, en Alemania y Luxemburgo, a 
efectos del Impuesto empresarial municipal, se parte de la base imponible del IS estatal efectuando 
en ella ajustes positivos y negativos. En Italia el Impuesto regional sobre Actividades Productivas 
grava el valor añadido generado en una determinada región. En los demás casos, la base imponible 
es la cuota del IS estatal. 

Los tipos de gravamen de estos impuestos sobre la renta de la sociedad son, en todos 
los casos, tipos fijos con independencia de la cuantía de la renta, si bien los tipos de los impuestos 
locales y regionales son variables según el municipio o región. 

CUADRO 7 

OTROS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LA SOCIEDAD 

Países Impuestos locales Impuestos regionales Otros 

ALEMANIA Impuesto empresarial municipal — Recargo de solidaridad 

AUSTRIA — — — 

BÉLGICA — — Recargo de austeridad 

DINAMARCA — — — 

FINLANDIA — — — 

FRANCIA — — Recargo general 
Recargo social adicional 

GRECIA — — — 

HOLANDA — — — 

IRLANDA — — — 

ITALIA — Impuesto regional sobre 
Actividades Productivas 

— 

LUXEMBURGO Impuesto empresarial municipal — Contribución al Fondo de Empleo

PORTUGAL Recargo municipal — — 

REINO UNIDO — — — 

SUECIA — — — 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 

CUADRO 8 

OTROS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LA SOCIEDAD. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

Países Impuestos Base Imponible Tipos Impositivos 

Impuesto empresarial municipal (1) Base imponible del IS 
estatal con ajustes positi-
vos y negativos. 

+ Determinado por el tipo federal y 
por un factor de ponderación. 

+ - Tipo federal básico: 5%. 

+ - Factor de ponderación: Determi-
nado por ayuntamientos (entre 300 
y 490%). 

-Tipo nominal: entre 15 y 24,5%. 

-Tipo efectivo: entre 10 y 20% (2) 

ALEMANIA 

Recargo de solidaridad IS estatal 5,5% 

(Sigue) 
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(Continuación) 

Países Impuestos Base Imponible Tipos Impositivos 

BÉLGICA Recargo de austeridad IS estatal 3% 

Recargo general (3) IS estatal 1,5% FRANCIA 

Recargo social adicional (4) IS estatal 3,3% (5) 

ITALIA Impuesto regional sobre Actividades 
Productivas (6) 

Valor añadido generado en 
una determinada región 

Tipo general: 4,25% (7) 

Impuesto empresarial municipal (8) + Base imponible del IS 
estatal con ajustes positi-
vos y negativos. 

+ Tipo básico del 3%, incrementado 
con un coeficiente según municipios 
(entre 1,8 y 3). 

+ - Tipo nominal: entre 5,4 y 9%.  

+ - Tipo efectivo: 7,5% en Luxem-
burgo capital. (9) 

LUXEMBURGO 

Contribución al Fondo de Empleo IS estatal. 4% 

PORTUGAL Recargo municipal (10) IS estatal Tipo máximo y más general: 10%. 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Este impuesto es aplicable a todas las empresas alemanas, independientemente de su forma legal, y es deducible 
como gasto del impuesto sobre la renta estatal. 
(2)  Teniendo en cuenta que es deducible de su propia base y del IS estatal. 
(3)  Será eliminado en 2006. 
(4)  Aplicable a grandes empresas (volumen de ventas > 7.630.000 €). 
(5)  Calculado sobre la parte del IS que exceda de 763.000 €. 
(6)  Este impuesto no es deducible del IS estatal. 
(7)  Las autoridades regionales pueden variar el tipo hasta 1%. 
(8)  Este impuesto es aplicable a actividades empresariales desarrolladas por empresarios individuales y sociedades. No se 
aplica a profesionales y agricultores. Es deducible como gasto del impuesto sobre la renta estatal. 
(9)  Teniendo en cuenta que es deducible de su propia base y del IS estatal. 
(10)  Establecido opcionalmente por los municipios a las sociedades localizadas dentro de su jurisdicción 

2.2.   Métodos de cálculo de la renta empresarial 

El método general para el cálculo de la renta empresarial es el método de estimación di-
recta. A partir de la información contable se efectúan los ajustes de signo positivo o negativo exigidos 
por la normativa fiscal y se llega a así al cálculo de la base imponible. Según cuál sea el elemento 
contable de partida: balance de situación o cuenta de pérdidas y ganancias, se distinguen dos moda-
lidades de cálculo de la base imponible que deben conducir al mismo resultado. Se trata del método 
de comparación de patrimonios netos, que se establece como régimen general en Alemania, Austria, 
Bélgica y Luxemburgo; y el método de renta neta, que es establecido en los demás países. En cuanto 
al criterio de imputación temporal, el criterio general es el de devengo. 

Los métodos objetivos de cálculo de la renta empresarial no se aplican con carácter gene-
ral en ningún país. No obstante, en Italia y Portugal, las empresas de reducida dimensión pueden aco-
gerse, bajo ciertas condiciones, a un sistema de cálculo de la renta que tiene un carácter objetivo o 
indirecto, y que no se desprende, por tanto, de la información contable. Además, algunos regímenes 
especiales del IS basan la determinación de la renta gravable en indicadores objetivos. Tal es el caso 
de los impuestos basados en el tonelaje que aplican varios países de la UE a las empresas navieras. 

2.3.   Tratamiento de las ganancias de capital 

Todos los países analizados establecen la sujeción al IS de las ganancias de capital en 
el momento de su realización, optando generalmente por su integración en el impuesto sobre socie-
dades como renta ordinaria, aunque en algunos casos existen peculiaridades en su tratamiento fiscal, 
según se expone a continuación. 
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a)   Ajuste a la inflación 

El cálculo general del importe de las ganancias de capital en todos los países responde a 
la diferencia entre el valor de transmisión y el valor neto contable del elemento transmitido. En la ma-
yoría de los países no se aplican de forma regular mecanismos para corregir el componente inflacio-
nista de las ganancias de capital. Los sistemas de indiciación, que consisten en multiplicar el coste de 
adquisición por un índice que refleje la inflación acumulada durante el periodo de tenencia del activo, 
sólo se utilizan en tres países: Irlanda, Portugal y Reino Unido. Incluso en ellos, las restricciones a la 
aplicación generalizada de estos sistemas hacen que no se corrijan plenamente los efectos de la 
inflación. Así, por ejemplo, la posibilidad de corrección del efecto de la inflación suele restringirse en 
el sentido de que el mecanismo de indiciación no puede convertir un incremento de patrimonio en una 
disminución o aumentar la disminución patrimonial. 

b)   Tipos impositivos 

La regla general es que la mayor parte de los países comunitarios grava las ganancias de 
capital a los tipos impositivos ordinarios del IS sin otorgar ningún tipo de tratamiento diferencial para los 
incrementos de patrimonio a corto y largo plazo. Como excepciones, han de destacarse los tipos espe-
cíficos para ciertas ganancias de capital que se aplican en Italia10, el tipo fijo del 20% en Irlanda, y sobre 
todo el caso de Francia que ha sido tradicionalmente la principal excepción a la regla general. 

En Francia ha existido una drástica distinción entre ganancias de capital a corto y a largo 
plazo, siendo éstas últimas gravadas a tipos especiales más reducidos que la renta ordinaria. Sin 
embargo, con las reformas de los últimos años, aunque ciertas ganancias de capital a largo plazo 
siguen sometidas a un tipo especial (ej. participaciones en sociedades de capital-riesgo: tipo reducido 
del 15%), se ha restringido drásticamente la aplicación del tipo reducido y la mayoría de las ganan-
cias de capital son tratadas como renta ordinaria. 

c)   Exención o diferimiento de plusvalías 

Todos los países de la UE seleccionados incluyen en el IS alguna fórmula de exención 
y/o diferimiento de plusvalías. 

Entre los casos de exención podemos destacar el que afecta a la plusvalías generadas 
por la venta de ciertos títulos, bajo determinadas condiciones: acciones de otras entidades residentes 
(Alemania); inversiones en entidades no residentes (Alemania, Austria); acciones mantenidas más de 
un número de años (3 en Dinamarca); acciones que constituyen una participación de control (Holanda 
o Finlandia); títulos públicos (Irlanda y Reino Unido); determinadas participaciones (Luxemburgo); 
determinados paquetes de acciones en caso de reinversión (Portugal); o acciones de entidades vin-
culadas (Suecia). 

El supuesto más habitual que da lugar al diferimiento de las plusvalías es el que surge 
tras la transmisión de determinados activos, cuando tiene lugar la reinversión en un plazo determina-
do. En otros términos, los incrementos de patrimonio generados por la transmisión de ciertos activos 
pueden no gravarse si se reinvierte en unos plazos y cumpliendo unas condiciones determinadas. Se 
trata de un diferimiento y no de una exención ya que, en la mayor parte de los casos, esas plusvalías 
se deducen de la base amortizable del activo. Así, el beneficio fiscal derivado de la ausencia de gra-
vamen de la plusvalía se verá compensado con menores deducciones por amortización en periodos 
siguientes, difiriendo a estos periodos el pago de impuestos. 

Los requisitos concretos que deben cumplirse para poder aplicar este incentivo varían 
por países, si bien suele exigirse que tanto el activo transmitido como aquél en que se materializa la 
reinversión sean activos fijos. En algunos países es aplicable a transmisiones tanto voluntarias como 
                                                      
10   En Italia se aplican los tipos ordinarios del IS con excepciones como las que afectan a las ganancias de capital derivadas de 
la transmisión de determinadas participaciones en entidades vinculadas, o las derivadas de la transmisión de un negocio po-
seído durante al menos 3 años, que tributan al tipo fijo del 19%. 
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involuntarias (Alemania, Bélgica, Holanda o Luxemburgo). En algunas ocasiones se exige que el ele-
mento transmitido haya estado en la empresa durante un periodo determinado (ej. Alemania, seis 
años; Austria, siete años para activos mobiliarios y quince para inmuebles; Bélgica, más de cinco 
años y Luxemburgo, 3 años). El plazo para efectuar la reinversión oscila entre un año en Dinamarca y 
cuatro años en Alemania, aunque pueden permitirse plazos más amplios para ciertas categorías de 
activos reinvertidos. Además se permite la reinversión en periodos anteriores a la venta en países 
como Alemania, Dinamarca, Portugal y Reino Unido (un año) o Bélgica (dos años). 

Entre los demás supuestos que dan lugar al diferimiento de la plusvalía merece especial 
mención la adaptación de la normativa interna de los Estados miembros a la Directiva de 1990 relati-
va al régimen fiscal común de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de acciones. 
Esta Directiva establece un régimen de diferimiento para plusvalías generadas en este tipo de proce-
sos, condicionado a que la sociedad beneficiaria calcule las nuevas amortizaciones y las variaciones 
patrimoniales relativas a los elementos de activo y de pasivo transferidos, en las mismas condiciones 
en que lo habrían realizado la o las sociedades transmitentes si no se hubiese llevado a cabo la ope-
ración en cuestión. 

2.4.   Compensación de pérdidas 

Todos los países analizados incluyen alguna claúsula que permite la compensación de 
las bases imponibles negativas de un año con las bases positivas de los años anteriores o siguientes. 
Sin embargo, suelen establecerse restricciones a la compensación en caso de cambio de propiedad 
de la sociedad y reglas especiales aplicables a procesos de fusión o reorganización empresarial. 
Además, en ciertos casos, las reglas generales de compensación no son aplicables a un componente 
de la renta, las disminuciones patrimoniales. 

Según se muestra en el cuadro 9, la compensación de las pérdidas de un periodo con 
los beneficios de años futuros está permitida en todos los países. En cuanto al plazo para la compen-
sación, son ya diez los países que no establecen límite temporal (Alemania, Austria, Bélgica, Dina-
marca, Francia, Holanda, Irlanda, Luxemburgo, Reino Unido y Suecia). Entre los que fijan un periodo 
limitado, el plazo es de 5 ejercicios en Grecia e Italia, 6 en Portugal y 10 en Finlandia. Ha de desta-
carse además que existe coincidencia en no admitir la inclusión de intereses para ajustar las pérdidas 
en función del tiempo transcurrido hasta su compensación. 

Un análisis de las reformas llevadas a cabo en los últimos años muestra una tendencia, 
aunque lenta, a aumentar los plazos de compensación de pérdidas hacia delante. Así ciertos países 
que establecían un límite temporal, como Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Holanda y 
Luxemburgo, lo han eliminado en la última década. 

En cuanto a la compensación de pérdidas de un periodo con los beneficios de años ante-
riores, los países suelen imponer mayores restricciones. En concreto, tal compensación no está per-
mitida en nueve de los catorce países analizados. En los países en que está admitida (Alemania, 
Francia, Holanda, Irlanda y Reino Unido), el plazo fijado está comprendido entre el año anterior para 
Alemania, Irlanda y Reino Unido, y los tres años anteriores en Francia y Holanda. 

En la última década no han variado los países que permiten este sistema de compensa-
ción. En cuanto al plazo, ha de destacarse como hecho significativo que en Alemania y Reino Unido 
se ha reducido (de dos a un ejercicio en Alemania y de tres a un ejercicio en Reino Unido). 

Respecto de las disminuciones patrimoniales, en la mayoría de los países son tratadas 
como pérdidas ordinarias, es decir, por lo general están sometidas a las reglas generales de compen-
sación. No obstante, incluso en estos países, pueden existir excepciones. La principal excepción se 
refiere a las pérdidas derivadas de acciones y participaciones en entidades que pueden estar someti-
das a reglas especiales que implican restricciones a la compensación. En tres países (Francia, Irlan-
da y Reino Unido), puede hablarse de un auténtico tratamiento diferencial de las disminuciones de 
patrimonio a efectos de compensación que, a grandes rasgos, suele consistir en la no compensación 
con renta ordinaria y en la fijación de plazos especiales. 
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CUADRO 9 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. PLAZOS DE COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS 

 Compensación hacia delante Compensación hacia atrás 

ALEMANIA Sin límite (1) 1 ejercicio (2) 

AUSTRIA Sin límite (3) — 

BÉLGICA Sin límite — 

DINAMARCA Sin límite — 

FINLANDIA 10 ejercicios — 

FRANCIA Sin límite 3 ejercicios (4) 

GRECIA 5 ejercicios — 

HOLANDA Sin límite 3 ejercicios 

IRLANDA (5) Sin límite 1 ejercicio (6) 

ITALIA 5 ejercicios — 

LUXEMBURGO Sin límite — 

PORTUGAL 6 ejercicios — 

REINO UNIDO Sin límite (7) 1 ejercicio 

SUECIA Sin límite  — 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Desde 2004, la compensación de pérdidas hacia delante está limitada a un millón de euros. La pérdida en exceso 
puede ser compensada con hasta el 60% de la renta neta que exceda de este límite. 
(2)  Compensación opcional sometida a un límite cuantitativo de 511.500€. No permitida en el impuesto empresarial local. 
(3)  Desde 2001, las pérdidas del periodo corriente o del anterior sólo pueden ser compensadas con el 75% de la renta del año 
corriente. El exceso puede ser trasladado hacia delante indefinidamente. 
(4)  La compensación no da derecho a devolución, sino a un crédito fiscal que se compensa en los 5 años siguientes. El exce-
so no compensado es reembolsado en el sexto año. 
(5)  Se aplican reglas muy prolijas que exigen la compensación con rentas del mismo tipo. 
(6)  En casos especiales el plazo se amplía a tres ejercicios. 
(7)  Se exige la compensación con la renta del mismo tipo. 

2.5.   Tipos de gravamen 

Los tipos nominales de gravamen sobre la renta de la sociedad que se aplican en 2005 en 
los países de la UE seleccionados están recogidos en el cuadro 10. Se incluyen en él el tipo impositivo 
general aplicable en el impuesto estatal y una cuantificación del tipo impositivo global que recae sobre la 
renta de la sociedad integrando el efecto de las distintas figuras impositivas que gravan la renta empre-
sarial: impuesto estatal y otros impuestos sobre la renta de la sociedad. Se han calculado también, tanto 
para el tipo de gravamen estatal como para el global, los valores mínimo, máximo y medio. 

CUADRO 10 

IMPUESTO DE SOCIEDADES. TIPOS DE GRAVAMEN 

 Impuesto de Sociedades estatal Tipo impositivo global 

ALEMANIA 25 (1) 41,38 (2) 

AUSTRIA 25 25 

BÉLGICA 33 (3) 33,99 

DINAMARCA 28 28 

FINLANDIA 26 26 

FRANCIA 33,3 (4) 33,83 (5) 

(Sigue) 
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(Continuación) 

 Impuesto de Sociedades estatal Tipo impositivo global 

GRECIA 32 (6) 31,52 (7) 

HOLANDA 31,5 (8) 31,5 

IRLANDA 12,5 (9) 12,5 

ITALIA 33 37,25 (10) 

LUXEMBURGO 22 (11) 30,38 (12) 

PORTUGAL 25 (13) 27,5 

REINO UNIDO 30 (14) 30 

SUECIA 28 28 

Mínimo 
Máximo 
Media 

12,5 
33,3 
27,45 

12,5 
41,38 
29,78 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  Excepcionalmente, para el año 2003, el tipo general del 25 % se incrementó al 26,5%. 
(2)  Calculado bajo el supuesto de que el impuesto local tiene la BI del IS estatal y un tipo efectivo del 15%.. 
(3)  Para cierto tipo de sociedades con BI < 322.500 €, se aplica una tarifa progresiva con 3 tramos y tipos del 24,25; 31 y 
34,5%, que es el tipo marginal máximo. 
(4)  Desde 2001, las PYMES, bajo ciertas condiciones, son gravadas a un tipo reducido del 15% sobre los primeros 38.120 €, 
aplicándose el tipo general sobre el exceso. El tipo reducido se incrementa con un recargo del 1,5%, dando lugar a un tipo 
global del 15,225%.  
(5)  Este tipo global se ha obtenido teniendo en cuenta la aplicación del recargo general del 1,5%. 
(6)  Se prevé la reducción de este tipo general al 29% en 2006 y al 25% desde 2007. 
(7)  Este tipo se ha obtenido a partir del tipo general del 32%,  descontando el crédito del 1,5% aplicable cuando la cuota es 
pagada de una vez. 
(8)  Desde 2002, en Holanda se aplica una tarifa progresiva con dos tramos. En 2005 se aplica el 27% sobre los primeros 
22.689 € y 31,5% sobre el exceso. Se prevé la reducción de tipos en los próximos años: 25,5% y 29,6% para 2006; y 24,5 y 
29,1% para 2007.   
(9)  Entre los tipos impositivos especiales ha de destacarse por su generalidad el tipo reducido del 10% aplicable desde 1981 a 
determinadas actividades manufactureras y otras no manufactureras desarrolladas en Irlanda. Existe un acuerdo con la U.E. 
para seguir aplicando este tipo reducido hasta 31.12.02, en general, y hasta fechas posteriores para determinadas actividades. 
(10)  Este tipo global se ha calculado bajo el supuesto de que el impuesto regional tiene la base imponible del IS estatal. 
(11)  Para las sociedades con una BI ≤ 15.000 € se aplica una tarifa progresiva con dos tramos (20% hasta 10.000 € y 26% 
sobre el exceso). 
(12)  Este tipo global se ha calculado bajo el supuesto de que el impuesto local tiene la BI del IS estatal y un tipo efectivo del 7,5%. 
(13)  Las PYMES que hacen declaración por el régimen simplificado y, bajo ciertas condiciones, las que son gravadas por el 
método directo, están sometidas a un tipo reducido del 20%.  
(14)  El cálculo del impuesto es distinto según el importe de base imponible: 
(14)  -  BI > 2.175.555 €: Tipo general del 30%. 
(14)  -  BI < 435.111 €: Tipo reducido del 19%. 
(14)  -  435.111 € < BI < 2.175.555 €. Se aplica una deducción en cuota (“marginal relief”). A efectos prácticos, el impuesto se 
calcula al tipo del 30% y después, si no hay dividendos exentos (“franked investment income”), el cálculo del impuesto a pagar 
deriva de gravar al 19% los primeros 435.111 € y al 32,5% el exceso hasta 2.175.555 €. 
(14)  Por otro lado, a partir de 31.3.2004, los beneficios de las PYME distribuidos a accionistas no societarios tributan a un tipo del 19%. 

El impuesto de sociedades estatal es básicamente un impuesto de naturaleza proporcional 
en que, en general, no se establecen tipos de gravamen diferenciales según el destino (distribución o 
reservas) del beneficio empresarial. Todos los países gravan a un tipo fijo toda la renta de la sociedad, 
independientemente de su cuantía. La única excepción es Holanda donde, si bien en el pasado existie-
ron periodos con tipos fijos e incluso con tarifas regresivas, en la actualidad existe una tarifa progresiva 
con dos tramos, es decir, un primer tramo de renta es gravada a un tipo reducido del 27%, aplicándose 
después el 31,5%. Esta progresividad, lejos de constituir una herramienta de redistribución de renta 
como ocurre en el impuesto sobre la renta personal, puede justificarse como una política de apoyo a las 
PYMES. En este sentido, ha de destacarse que existen un grupo de países que aplican una tarifa pro-
gresiva específica para las PYME. En Bélgica es una tarifa con tres tramos, y en Francia, Luxemburgo y 
Reino Unido son tarifas con dos tramos. El tipo específico para PYMES se instrumenta en otros casos a 
través de un tipo fijo aplicable a la totalidad de la renta (Irlanda y Portugal). 
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Respecto del nivel alcanzado por los tipos de gravamen, comentaremos en primer lugar 
los niveles del IS estatal y a continuación el importe de los tipos impositivos globales después de te-
ner en cuenta los impuestos locales y regionales, y los recargos. 

El tipo impositivo nominal del IS estatal alcanza un valor medio en los países de la U.E. 
analizados del 27,45%. Los valores mínimos o, en todo caso inferiores a la media se alcanzan en 
Irlanda (12,5%), Luxemburgo (22%), Alemania, Austria y Portugal (25%), y Finlandia (26%). Los tipos 
más altos los presentan Francia (33,3%), Bélgica e Italia (33%), Grecia (32%), Holanda (31,5%), Re-
ino Unido (30%), y Dinamarca y Suecia (28%). 

La consideración conjunta del IS estatal, de los impuestos locales y regionales sobre la 
renta de la sociedad y de los recargos sobre la cuota del impuesto estatal, resulta imprescindible para 
conocer la carga fiscal global que en términos nominales soporta la renta de la sociedad. El tipo im-
positivo global medio en los países de la UE se sitúa en el 29,78%. Irlanda, Austria, Portugal y Fin-
landia siguen integrando el grupo de países con los tipos más bajos. Sin embargo, Alemania, que 
tiene un tipo estatal relativamente bajo (25%), al considerar el impuesto municipal y el recargo de 
solidaridad, se transforma en el país con el tipo global más alto (41,38%). Algo similar, aunque en 
mucho menor grado, le ocurre a Luxemburgo. 

Después de Alemania, Italia, con un 37,25%, es el segundo país con el tipo global más al-
to, seguido de Bélgica y Francia con tipos en torno al 34%, y de Grecia y Holanda con tipos del 31,5%. 

Por último, para ilustrar el que ha sido el principal rasgo en la evolución del IS en los úl-
timos quince años, se ha construido el cuadro 11. En él se muestra el tipo impositivo del IS estatal en 
los países seleccionados de la UE en los años 1989, 1995, 2001, 2004 y 2005, así como la diferencia 
de tipos en los años extremos del periodo analizado. 

CUADRO 11 

EVOLUCIÓN DEL TIPO IMPOSITIVO DEL IS ESTATAL (1) 

  1989 1995 2001 2004 2005 Diferencia (2005-1989)

ALEMANIA 56/36 45/30 25 25 25 -31/-11 

AUSTRIA 30 34 34 34 25 -5 

BÉLGICA 43 39 39 33 33 -10 

DINAMARCA 50 34 30 30 28 -22 

FINLANDIA 25 25 29 29 26 1 

FRANCIA 39/42 133,3 133,3 133,3 133,3 -5,7/-8,7 

GRECIA 46/0 40 137,5 35 32 -14/32 

HOLANDA (2) 35 35 35 134,5 131,5 -3,5 

IRLANDA 43 38 20 112,5 112,5 -30,5 

ITALIA 36 37 36 33 33 -3 

LUXEMBURGO 34 33 30 22 22 -12 

PORTUGAL 35 36 32 25 25 -10 

REINO UNIDO 35 33 30 30 30 -5 

SUECIA 52 28 28 28 28 -24 

Mínimo 25/0 25 20 112,5 112,5  

Máximo 56/52 45/40 39 35 133,3  

Media 39,6/35,4 35,02/34,02 1131,59 1128,88 1127,45  

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 
Notas:   (1)  En los casos en que aparecen dos tipos impositivos, el primero es el que recae sobre las reservas y el segundo 
sobre los beneficios distribuidos. 
(2)  Tarifa regresiva con dos tramos en 1989 y 1985, siendo el tipo del 35% el tipo marginal aplicado al segundo tramo de renta. 
Tarifa progresiva con dos tramos en 2001, 2004 y 2005, siendo 35%, 34,5 % y 31,5%, respectivamente, los tipos aplicables al 
segundo tramo de renta. 
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Los datos por países muestran una muy clara tendencia a la reducción de los tipos 
nominales en todos los países. En efecto, la columna expresiva de la diferencia entre los tipos de 
2005 y 1989 presenta signo negativo en la mayor parte de los países, destacando las grandes re-
ducciones en el tipo impositivo nominal en países como Alemania, Dinamarca, Irlanda y Suecia. 
Sólo se observan un signo positivo en Finlandia, si bien se trata de un incremento de un solo punto 
y además el nivel de partida al comienzo de la década era relativamente bajo. En Grecia, el signo 
positivo para los beneficios distribuidos se explica por el cambio del sistema de corrección de la 
doble imposición de dividendos, sustituyendo el sistema de deducción por un sistema de exención 
del dividendo en el nivel del socio. 

La disminución del tipo impositivo del IS estatal se observa, para el conjunto de los paí-
ses analizados, a través del análisis de la evolución descendente de la media, tanto para beneficios 
no distribuidos como para dividendos. 

3.   CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL GRAVAMEN DEL BENEFICIO DE LA 
3.   PYME EN OTROS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA 

En el conjunto de países de la Unión Europea analizados, la tributación de las empresas 
depende, en un primer nivel, de su forma jurídica. El empresario individual está sometido al IRPF y la 
sociedad al IS. Dentro de cada forma jurídica, hay un factor de segundo nivel que puede influir en 
algunos aspectos de la tributación. Se trata del tamaño empresarial. En concreto, en el IRPF las pe-
queñas y medianas empresas, en ciertos casos, pueden optar por sistemas objetivos de estimación 
de los rendimientos y por una simplificación de sus obligaciones formales y contables. En el IS es 
frecuente la aplicación de incentivos específicos para las PYME, como tipos reducidos de gravamen, 
amortización acelerada o deducciones en base o en cuota por inversión. 

El método general de cálculo de la renta empresarial, tanto en el IS como en el IRPF, es 
la estimación directa. Este método parte de la información suministrada por los registros contables de 
la empresa, y admite dos modalidades. La modalidad de más general aplicación es la de “Renta ne-
ta”, basada en la cuenta de pérdidas y ganancias. La otra modalidad es la de “comparación de patri-
monios netos”, basada en el balance de situación. Por otro lado, el criterio general de imputación 
temporal es el de devengo. 

La posibilidad de aplicar métodos objetivos de cálculo de la base imponible no existe en 
el IS, con carácter general. En el IRPF, en cambio, son aplicables en ocho de los catorce países ana-
lizados. No obstante, han de realizarse algunas observaciones importantes respecto de estos méto-
dos, que muestran lo restringido de su ámbito de aplicación: 

a)   Son sistemas optativos, de tal modo que el contribuyente siempre tiene derecho al 
método general de estimación directa. 

b)   No son de aplicación general, ya que la posibilidad de que sean empleado suele es-
tar restringida por dos factores: 

$   Dimensión empresarial, estando restringida a las pequeñas empresas. 

$   Tipo de actividad, siendo aplicable sólo a ciertas actividades de carácter fundamen-
talmente agrícola (Alemania, Francia, Irlanda e Italia), si bien en Grecia y Portugal 
son de aplicación más general a actividades comerciales y empresariales. 

c)   No siempre proporcionan un cálculo global de la renta empresarial. Así, por ejemplo, 
en Austria y Bélgica se aplica el método general de estimación directa, aplicando 
métodos objetivos sólo para el cálculo de ciertos gastos profesionales. 
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En cuanto a la tributación de las ganancias de capital, tanto en el IS como en el IRPF, la 
regla general es que se integran con el resto de la renta empresarial y se gravan según los tipos que 
afectan al resto de la renta. No obstante, en todos los países, aunque se aplique esta regla general, 
existe alguna especialidad relacionada con el cálculo o sometimiento a gravamen de las ganancias de 
capital. Por ejemplo, los ajustes por inflación, el sometimiento de ciertas plusvalías a tipos especiales, 
o la aplicación de incentivos como la exención o diferimiento de determinadas plusvalías. 

Hay tres países que constituyen excepciones a esta regla general. Se trata de Francia, 
en que sigue existiendo la tradicional distinción entre ganancias de capital a corto y largo plazo, aun-
que se ha suavizado en los últimos años; e Irlanda y Reino Unido, en que existe un impuesto especí-
fico sobre ganancias de capital distinto al impuesto sobre la renta. 

La compensación de pérdidas de un periodo con beneficios de años futuros está permiti-
da en todos los países, tanto en IRPF como en IS. Los plazos de compensación son prácticamente 
coincidentes en los dos impuestos con la única excepción de Francia, que no limita el plazo en el IS y 
lo fija en 5 años en IRPF. Actualmente, son ya diez (9 para pérdidas de empresarios individuales en 
el IRPF) de los catorce países analizados, los que no establecen ningún límite temporal. 

La compensación de pérdidas de un periodo con beneficios de años anteriores presenta 
mayores restricciones. En concreto, no está permitida en nueve (diez para pérdidas de empresarios 
individuales) de los catorce países, coincidiendo los países que no admiten tal compensación en nin-
guno de los dos impuestos con la única excepción de Francia. 

Respecto de las disminuciones de patrimonio, en general, son tratadas como pérdidas 
ordinarias, aunque con múltiples excepciones tanto en IRPF como en IS, y particularmente para tres 
países: Francia, Irlanda y Reino Unido. 

De entre los aspectos de la normativa fiscal objeto de análisis, hay uno en el que se han 
detectado mayores diferencias entre el IRPF y el IS. Se trata de los tipos nominales a los que se gra-
va la renta empresarial. Este es un aspecto de fundamental importancia, no sólo por su mayor visibili-
dad para el contribuyente, sino por la gran influencia que tienen los tipos nominales en la tributación 
efectiva soportada por las empresas, y por la potencial incidencia en la decisión del empresario de 
constituirse o no con forma jurídica societaria. 

En el caso del IS estatal, se aplican en todos los casos tipos fijos con la única excepción 
de Holanda, que aplica una tarifa progresiva con dos tramos. En varios países, además, existen tipos 
específicos para PYMES instrumentados a través de una tarifa progresiva con dos o tres tramos (Bél-
gica, Francia, Luxemburgo y Reino Unido), o a través de tipos fijos (Irlanda y Portugal). Adicionalmen-
te, en seis de los catorce países analizados, existe algún tipo de impuesto local o regional sobre la 
renta o algún recargo sobre la cuota del IS estatal. Se trata en todos los casos de tipos fijos. 

El empresario sometido a IRPF es gravado por la tarifa progresiva del impuesto estatal y 
por los tipos, siempre fijos salvo en el caso de Alemania, de los impuestos locales, regionales o reli-
giosos, que existen en siete de los catorce países. 

Por tanto, los tipos del IS son generalmente tipo fijos, frente a los tipos del empresario 
individual que dependen del tramo de renta en que se sitúe el contribuyente. Para su comparación, es 
frecuente suponer que el empresario individual se sitúa en el último tramo de renta, de modo que está 
sometido al tipo marginal máximo de la tarifa. La diferencia entre este tipo marginal máximo de la 
tarifa de IRPF y el tipo impositivo del IS podría interpretarse como un indicador del incentivo que pue-
de tener el empresario individual a adoptar la forma jurídica societaria. 

En el cuadro 12 se han reflejado dos tipos impositivos: 

–  El tipo global del IS, considerando no sólo el IS estatal, sino también los impuestos lo-
cales, regionales y los recargos. 

–  El tipo global máximo sobre la renta del empresario individual, considerando la tarifa 
del impuesto sobre la renta estatal, bajo el supuesto de que el individuo se sitúa en el 
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tramo más alto de renta, y otros impuestos sobre la renta individual de carácter local, 
regional o religioso. 

Además, en la última columna se ha calculado la diferencia entre ellos. 

CUADRO 12 

TIPOS IMPOSITIVOS GLOBALES EN IS E IRPF 

 IRPF Tipo impositivo global 
máximo (%) [a] 

IS Tipo impositivo global 
(%) [b] 

Diferencia 
[a] - [b] 

ALEMANIA 11,53,09 11,41,38 11,11,71 

AUSTRIA 50 25 25 

BÉLGICA 53 11,33,99 11,19,01 

DINAMARCA 1,49,3 28 1,21,3 

FINLANDIA 1,53,1 26 1,27,1 

FRANCIA 11,48,09 11,33,83 11,14,26 

GRECIA 40 11,31,52 11,,8,48 

HOLANDA 52 1,31,5 1,20,5 

IRLANDA 42 1,12,5 1,29,5 

ITALIA 1,43,9 11,37,25 11,,6,65 

LUXEMBURGO 11,46,45 11,30,38 11,16,07 

PORTUGAL 40 1,27,5 1,12,5 

REINO UNIDO 40 30 10 

SUECIA 1,56,6 28 1128,6 

Mínimo 40 1,12,5 11,,6,65 

Máximo 1,56,6 11,41,38 1,29,5 

Media 11,47,68 11,29,78 11,17,91 

Fuente:   Elaboración propia a partir de la información extraída de la bibliografía. 

En todos los casos, el tipo global máximo en IRPF está muy por encima del tipo global 
del IS. Como media, en el conjunto de países analizados, el empresario individual situado en el 
último tramo de rentas está sometido a un tipo casi 18 puntos porcentuales superior al empresario 
societario. 

Por países, ha de destacarse la gran magnitud de la diferencia en Irlanda (29,5 puntos), 
debido al reducido nivel del tipo societario; y en Suecia (28,6) y Finlandia (27,1), debido al elevado 
nivel de los tipos individuales. No obstante, a continuación van a realizarse algunas observaciones de 
interés en relación a estos dos últimos países. También presentan diferencias importantes y, por tan-
to, por encima de la media: Austria (28 puntos), Dinamarca (21,3) y Holanda (20,5). En cuanto a las 
diferencias más reducidas se observan en Italia (6,65), Grecia (8,48), y Reino Unido (10). 

En resumen, la comparación de los tipos de gravamen a los que está sometido el em-
presario según tribute en IRPF o en IS es por sí sola un elemento suficiente para deducir la falta de 
neutralidad del sistema fiscal en la elección de la forma jurídica de la empresa que caracteriza a los 
países de la U.E. objeto de análisis. 

Esta conclusión, no obstante, requiere alguna matización a la vista de los modelos alter-
nativos de tributación de la renta del empresario individual que se están desarrollando en algunos 
países, según se expresa a continuación. 
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En general, de acuerdo con el modelo global de tributación de la renta individual que se 
aplica en la mayor parte de los países, la renta de actividades económicas es asimilada a efectos de 
gravamen, a la renta del trabajo, siendo integrada en la base imponible con otras rentas y gravada 
según la tarifa progresiva estatal y los tipos proporcionales de los impuestos locales en los países en 
que estos impuestos se aplican. No obstante, existen tres países en los que se aplican modelos alter-
nativos de tributación de carácter cedular o dual. Se trata de Finlandia, Dinamarca y Suecia. En ellos, 
a efectos de la tributación de los rendimientos de actividades económicas, se tiene en cuenta el 
hecho económico real de que las rentas de estas actividades proceden de una combinación de los 
factores trabajo y capital. La parte de la renta de la actividad económica que se estima como renta del 
capital es gravada como tal. En Dinamarca se integra con las rentas del trabajo y se grava según la 
tarifa progresiva. Por tanto, este desdoblamiento de la renta de la actividad no afecta al tipo de gra-
vamen del impuesto sobre la renta, siendo la principal ventaja que la parte que es renta del capital no 
está gravada por las contribuciones a la Seguridad Social. En Finlandia y Suecia, sin embargo, de 
acuerdo con el sistema dual, las rentas del capital no está sometidas a la tarifa progresiva del impues-
to estatal, sino a unos tipos fijos. Además no están sujetas a otros impuestos de carácter local o reli-
gioso. Por tanto, la parte del rendimiento de la actividad económica que es calificada como renta del 
capital está gravada a unos tipos fijos del 28% en Finlandia y del 30% en Suecia, que resultan ser 
tipos muy próximos, aunque algo por encima, a los establecidos a efectos del IS (26% en Finlandia y 
28% en Suecia). 

Por último, han de señalarse los casos de Dinamarca y Suecia, en que los rendimientos 
de actividades económicas que son retenidos en la actividad disfrutan de unos tipos fijos: 30% en 
Dinamarca (2 puntos por encima del tipo societario del 28%), y 28% en Suecia, coincidente con el tipo 
nominal del IS. 
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